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b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial en la forma que reglamentaria
mente se determine

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maquinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la industria nacional.

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
del párrafo anterior tendrán una duración de cinco años con
tados a partir de la publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Uno. La maquinaria importada al ampa
ro de la bonificación otorgada en el apartado c) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto en esta norma y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida de beneficios, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere 
bonificado, sin perjuicio de las sanciones tributarias que pro
cedieran.

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
pueda ser utilizada en obras que no estén protegidas por un 
beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos que 
corresponda.

Artículo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la apli
cación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de 
la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3849/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se conceden los beneficios fiscales establecidos por 
la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de 
Interes Turístico Nacional de «Las Fuentes».

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional el Centro de «Las Fuentes». De conformidad 
con lo que previene el número segundo del artículo veintiuno 
de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, procede determinar, mediante nor
ma de igual rango los beneficios fiscales que en aquél han 
de ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. De acuerdo con lo que previene el 

artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres las personas que al amparo o como con
secuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés Turís
tico Nacional de «Las Fuentes» realicen inversiones, obras, cons
trucciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con 
el turismo gozarán de los siguientes beneficios:

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación de 
Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas acti- - 
vidades y los contratos de adquisición de los terrenos compren
didos en el Plan de Ordenación.

b) .Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial en la forma que reglamentaria^ 
mente se determine

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maquinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la -industria nacional.

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años con
tados a partir de la publicación de este Decreto.

Artículo segundo.—Uno La maquinaria importada al ampa
ro de la bonificación otorgada en el apartado c) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto en esta norma y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida de beneficios, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubieren 
bonificado, sin perjuicio de las sanciones tributarias que pro
cedieran.

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se Im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
pueda ser utilizada en obras que no estén protegidas por un 
beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos que 
corresponda.

Artículo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación Su inobservancia determinará la apli
cación de las medidas previstas en el articulo veinticinco de 
la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3850/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se acuerda la enajenación de la parcela 35 A. E„ 
sita en el distrito octavo, Buenavista, calle Fran- 
cisco Santos, Oltra Eraso, de Madrid.

Por Orden ministerial de veinticuatro de noviembre próximo 
pasado fué declarada enajenable la parcela treinta y cinco A. E., 
sita en el distrito octavo, Buenavista, de Madrid, procedente del 
Canal de Isabel II, la cual ha sido valorada en cinco millones 
doscientas ochenta y un mil novecientas setenta y cinco pesetas, 
por lo que su enajenación debe aprobarse por el Gobierno, en 
virtud de lo, dispuesto en la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acuerda la enajenación de la parcela 

treinta y cinco A. E. sita en el distrito octavo, Buenavista, ca
lle Francisco Santos, Oltra Eraso, de Madrid, que linda: Al Nor
te, señor Navarrete Apóstol Santiago, Ciohsa, Manchado, Ureña, 
etcétera; Sur, Apóstol Santiago, Ciohsa; Este señores González, 
Medina, Ramacna y Ciohsa, y Oeste, señores Miranda, Apóstol 
Santiago, Fernández. Mina y otros; y cuya tasación alcanza la 
cifra de cinco millones doscientas ochenta y una mil novecien
tas setenta y cinco pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace publico haber sido autorizada 
la tómbola de caridad que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 29 de diciem
bre de 1965 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta 
del pago de impuestos, en la localidad y fechas que se indican:

Araya (Alava), del 24 de diciembre de 1965 al 24 de enero 
de 1966.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispono la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización del excelentísimo señor Prelado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 30 de diciembre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—52-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3851/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisición por concurso de un local y dos viviendas o 
solar adecuado para construirlos en Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz), para instalación de los servidos 
propios y de Correos y Telecomunicación, con cargo 
a las dotaciones del Presupuesto de la Entidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal fcrevé 
la cooperación en actividades de interés general'o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para instalación de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon
dientes en el. presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo 
primero, partida treinta y seis.
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Los servicios de Correos y Telecomunicación en Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) se hallan instalados en locales que no 
reúnen condiciones pof su reducida capacidad y mal estado de 
los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística e industrial 
determinan la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente 
para los mismos, en cuya contratación se estima oportuno apli
car el artículo dieciocho de la Ley de Contratos del Estado, 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y cua-' 
renta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), para instalación de los servicios propios de la Entidad 
y de Correos y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Re
serva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3852/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para acep
tar un solar cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de Belmonte de Miranda para construir en 
él un edificio destinado a la instalación de los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo a las dotaciones del Presupuesto de la En
tidad.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo 
primero, partida treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros en Belmonte de Miranda (Oviedo) se hallan ins
talados en locales contratados por la Administración en ré
gimen de alquiler, que no reúnen condiciones por su reducida 
capacidad y mal estado de los mismos, lo que determina la 
necesidad de construir un alojamiento adecuado, á cuyo objeto 
el Ayuntamiento de la localidad ofrece su cooperación en for
ma de cesión gratuita a la Caja Postal de Ahorros de un solar 
de su propiedad de ciento, cincuenta metros cuadrados, que 
linda: al frente, con la avenida del Generalísimo; izquierda 
y fondo, con más propiedades municipales, y derecha, con 
don Hilario Riesgo, con destino a la construcción de un edi
ficio para instalar los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 

para aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Bel
monte de Miranda de un solar en dicha población, que linda: 
al frente, con la avenida del Generalísimo; izquierda y fondo, 
con más propiedades municipales, y derecha, con don Hilario 
Riesgo, con una superficie de ciento cincuenta metros cuadra
dos, destinado a la construcción de un edificio para instalar 
los servicios propios y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya 
el futuro edificio con aquella finalidad, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y seis.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3853/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para acep
tar un solar cedido gratuitamente por el Ayunta
miento de Isla Cristina (Huelva) para construir en 
él un edificio destinado a la instalación de los ser
vicios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo a las dotaciones del Presupuesto de la En
tidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo 
primero, partida treinta y seis

Los servicios de Correos y Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros en Isla Cristina (Huelva) se hallan instalados en 
locales contratados por la Administración en régimen de al
quiler, que no reúnen condiciones por su reducida capacidad 
y mal estado de los mismos, lo que determina la necesidad 
de construir un alojamiento adecuado, a cuyo objeto el Ayun
tamiento de la localidad ofrece su cooperación en forma de 
cesión gratuita a la Caja Postal de Ahorros de un solar de su 
propiedad de ciento veintidós metros cincuenta y siete decí
metros cuadrados, sito en la prolongación de la calle Simón 
y la Travesía B del plano de parcelación, que linda: al Norte, 
casa de vecindad de don José Jiménez Carrasco; al Sur, con 
Transversal B; al Este, prolongación de la calle Simón, y al 
Oeste, casa de don Manuel Cardoso de Jesús, con destino a 
la construcción de un edificio para instalar los servicios pro
pios y de Correos y Telecomunicación.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros 
para, aceptar la cesión gratuita por el Ayuntamiento de Isla 
Cristina de un solar en dicha población, sito en la prolonga
ción 'de la calle Simón y la Travesía B del plano de parce
lación, que linda: al Norte, casa de vecindad de don José 
Jiménez Carrasco; al Sur, con transversal B; al Este, pro
longación de la calle Simón, y al Oeste, casa de don Manuel 
Cardoso de Jesús, con una superficie de ciento veintidós me
tros cincuenta y siete decímetros cuadrados, destinado a la 
construcción de un edificio para instalar los servicios propios 
y de Correos y Telecomunicación.

Artículo segundo.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya el 
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo-al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, ar
tículo primero partida treinta y seis.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3854/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Miñanes, perteneciente al Municipio de Vaide- 
Ucieza, en la provincia de Palencia.

La mayoría de los vecinos de la Entidad Local Menor de 
Miñanes, perteneciente al Municipio de Valde-Ucieza, solicitaron 
su disolución, fundamentando la petición en no disponer de 
recursos económicos y, consecuentemente, hallarse en la impo
sibilidad de atender los servicios mínimos obligatorios.

Tramitado el oportuno expediente, en el que consta que 
todos los informes emitidos son favorables al proyecto de diso
lución, demostrándose documentalmente la existencia de noto
rios motivos de necesidad que la aconsejan, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo veintiocho de la Ley de Régimen 
Local.

En su vista, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.


